
VINC1A 1Æ CORDO A.
Las leyes y las disposiciones del Gobier

no son obligatorias para lg capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los deinäs pueblos de la misma provincia.

8 rs. Id. fuera 	  12
22 	  32-
40 	  60*
80 	  120

Se publica todos los dios escepto los lunes y los si-(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
guientes ci los clásicos.

SIISCRICION PARTICULAR.
--

Un mez en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id. . .
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Núm. 313.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de órden público y Guardia civil,procederán á la busca y captura
de Juan Melendez Martinez vecino
de Sanlúcar de Barrameda, y caso
de ser habido lo remitirán ä dis-
posicion del Juzgado de primera
ins tancia de Sanlúcar la Mayor.

Córdoba 28 de Noviembre de 1871.
El Gobernador,

Manuel G. Llana.

Núm. 311.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de órden público y Guardia civil,Procederán á la busca de una ca
ballería cuyas señas se espresan
eentin uacion, que ha sido robada
de l cortijo de Aguayo, término cle
esta capital, y caso de ser habica

remitirán á disposicion del Juz-
gado de primera instancia del dis-t
rito de la izquierda con la peno-4,
a en cuyo poder se encnewre

81 no ofreciere las garantías Je-Ce

Señas.

Un burro rucio, h.abado, de 7
4 8 años, su alzada regular y unPeco r

ozado en el lomo de) apa-rei o

Núm. 315 ,

ORDEN PUBLICO.
Los Sres. Alcaldes, emolear'os

de órden público y Guardia civil,
procederán .11 practicar las mas ac-
tivas diligencias en busca de las
alhajas que han sido robadas de la
Iglesia de la villa de lbros, partido
judicial de Baeza, las cuales se ex-
presan a. continuacion, como tam-
bien á la captura de la persona 6
personas en suyo poder se encuen-
tren, y caso de ser habidas las re-

: mitirán à disposicion del Juzgado
de 4. a instancia de Baeza.
Córdoba 28 de Noviem bre de 1871.

E/ Gobernador,
Manuel G. Llana.

Señas de las alhajas.

Tres cálices con las patenas de
plata, una caja de id., las llaves
del Sagrario, una taza de consa-
grar de id., un salero de id., la
paz de id., dos pares de vinageras
de hl., una lámpara grande de id .,
y dos medianas.

Núm. 316.

Seccion de Fomento.

D. Luis Nicolás Dul.. uy, vecino
de esta ciudad, habitante en la ca-
lle Alta de Santa Ana número 1,
ha presentado ä las doce de la ma-
ñana del dia 16 del actual solici-
tud de registro de 10 pertenen
cias de la mina titulada La Fan-
tástica, de mineral hierro, sito en
el llamado los Manchones, terreno
realengo del olivar de D. Rafael
Aragon, término de esta capital,
lindante al N. con Elchai, E. El-
chai y cañada del Contrabandista,
S. con cerro del Sino, O. Ingertar.

La designacion que, hace nes
siguiente:

Se tendrá por punto de parti-
da un mojon de piedra relacionado
con dos visuales, la una al campa-
nario de la Catedral de Córdoba
con 212°, la otra al campanario de
la capilla del lugar de Pequin con
225'; desde él en direccion N. se
medira.n 170 metros, fijándose la
1. a estaca; desde esta en direccion
E. se medirán 200 metros, fiján-
dose la 2.% desde esta en direccion
S. se medirán 200 metros, fijándo-
se la 3.'; desde esta en direccion
O. se medirán 500 metros, fijándo-
se la 1. 1 ; desde esta en direecion
N. se medirán 200 metroz, fijando -
se la 5."; desde esta en direccion
E. se medirán 300 metros, cerrán-
dose de este modo un rectángulo.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de 30 escudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la
ley, por decreto de hoy he dis-
puesto la admision de la referida
solicitud, salvo mejor derecho, y
que se anuncie al público en cum-
plimiento al artículo veinte y
tres de la ley de seis de Julio de
mil ochocientos cincuenta y nueve,
y ä los efectos que previene el 24
de la misma.
Córdoba 19 de Noviembre de 1871.

El Gobernador,
Manuel G. Llana.

Núm. 317.

Seccion de Fomento.—Minas.

En el término de Montilla y
punto que llaman Piedra Luenga,
terreno de la propiedad de D. Bar-
tolome Polo y D. Manuel Gomez,
que linda ai S. con el Egido 6 Le-
gio, al E. con el barrical, al0. coa

la Carapiftuela y al N. con la Pie-
dra Luenga misma y la Peñuela,
se han registrado con el número
803 por D. Luis Nicolás Dupuy,
vecino de esta capital, 40 hectdreas
6 pertenencias para la coacesion de
una mina de hierro nombrada La
Catanzarna. Y como quiera que se
denuncie existen en dicho terreno
unas labores antiguas cuyo nom-
bre y el del dueño á quien puedan
pertenecer no indica, he acorda.
do por decreto del dia 23 del ac-
tual se instruya el necesario ex-
pediente para en caso de hallarse
abandonadas las mencionadas labo-
res declarar la caducidad de la con
cesion 6 derecho á que las mismas
puedan pertenecer, señalando á los
interesados en ella el término de
15 dias para que aleguen lo que
les convenga; advirtiéndoles que
de no hacerlo les parará el perjui-
cio que haya lugar y se resolverá
lo que proceda.

Córdoba 27 de Noviembre de 1871.
El Gobernador,

Manuel G. Llana.

ältiNTAMIENTOS.
Núna7996.

Alcaldía constitucional de
Castro del Rio.

--
Don Antonio Lopez Toribio, Al-

calde primero constitucional de
esta villa.
Hago saber: Que el Ayunta-

miento .de mi presidencia, confor-
me con lo dispuesto en el art. 3. 0

de la Ley electoral de 20 de Agos-
to de 1870, ha acordado dividir la
poblacion en tres colegios electora-
les para las próximas elecciones
municipales, siendo suórden el si-
guiente:

Las leyes, Órdenes y anuncios ciue se
manden publicar en lc Etletines dc.. z

se han de remitir al Gel( politice / eer
tivo,i)or cuyo conducto se pasarän ä le 2
editores de los ir. enciona.cles perieeices
(Ordenes de 6 de Abril de ]9,3; 21 d
Octubre de 1854.)

sarias.
Córdoba 28 de Noviena bre de 1 7 1.

El Gobernador,
Manuel G. Llalla.
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Por el presente cito, llamo y
emplazo á, José Pedro Prera y Ro-

sa, hijo de Joaquia y de Maria,
; natural de Certaña, provincia de

Castelo-blanco en Portugal, soltero
y de oficio barrenero, para que en
el término de quince dias siguien-
tes la publicacion (le este anun-
cio. comparezca en este Juzgado
para que se le notifique el fallo
egecutorio dictado por al Tribunal
superior del Territorio en causa con-
tra Aquilina Perez Alcudia por
hurto de ropas.

Dado en Hinojosa del Duque à.
veinte y cinco do Noviembre de
mil ochocientos setenta y uno. ---
Pedro Jimenez y Perle.—El ac-

tuario, Felipe Vigara.

Primero. --Casa capitular.

Comprende los barrios 1. 3 y 2.°
que los forman las calles Beatería
Carnicería, Rincon, Palma, Dolo-
res, Estrella, Colegio, Plaza de la

Concepcion, Pósito, Mira-
dor, San Juan, Hospital, Plaza de
San Rafael, Martos, Casas altas,
Alcaidesa, Cristo, Garciperez, Ba-
rio, Pozo, Salud y todo el Padron

Rural.
Segundo.— Colegio de San Pedro

y San Pablo.
Comprende los barrios 3.° y 4.0,

que los forman las calles de Ancha,
San Benito, Santa Ana, Plaza de
Jesús, Trastorre, Agujero, Alta,
Triste, Mesoncillo, Caldereros, Be-
gijar, Jurado, Nue Sin salida,
Juan Victor, Morentes, Córdoba y

Galeras.
Tercero.—Iglesia de Madre de Dios.

Comprende los barrios 5. 0 y 6.°
que los forman las calles de Teran,
Mucho Trigo, Cardadores, Cari-
dad, Dos Hermanas, Centella, Cor-
redera, Convento, Barranco, Ga-
nancias, Bujalance, D. Perfecto,
Porras, Cuchilleros, Huertas, Pos-
tigos, Llana, Mesones y Plaza de
la Constitucion.

Y para la comun inteligencia,
se publica y fija el presente en Cas-
tro del Rio á 22 de Noviembre de
1871.—Antonio Lopez Toribio.—
Juan Maria Serrano, Secretario.

Núm. 999.
	

1

Alcaldia constitucional de 1

Fuente Toj a r.

D. Juan Barea. Safichez, Alcalde
1—

Constitucional de esta poblacion

	

de Fuente Tojar. 	
.

Hago saber: Que para llevar ä
cabo la rectificacion del amil;ara- I

tniento que ha de servir de ba-
se en el periodo económico de 1872.1
á 1873, concedo el término de
treinta dias para que los contribu-
yentes, tanto vecinos como foraste-
ros, que tienen riqueza por inmue-
bles, cultivo 6 gauadería, presen-
ten sus relaciones juradas en dicho
periodo para que estas puedan ser-
vir de base ä la Junta pericial que
ha de entender en la rectificacion
de dicho cuaderno de i iqueza;
advirtiendo, que fenecido el plazo
señalado se procederá ä su forma-
cion en limpio, sin oir despues las
reclamaciones que pudieran dar lu-
gar por la falta de relaciones.

Y para que conste y llegue ä
noticia de los interesados se publi-
ca y fija el presente en Fuente To-
jar á. veinte y cuatro de Noviembre
de mil ochocientos setenta y .uno.

—Juan Barca.-- Por su mandato;
Rafael Ontiveros, Secretario.

n101fflale
	 e,4""""'""•""•""•-•

GLZGAb03,
Núrn. 995.

Juzgado de primera instan-
cia de Hinojosa del

.uuque.

D. Peuro dirnenez y Perales, Juez
de primera instancia de esta vi-
lla y su partido.

Nina 956.

comision principal tic Ventas (Je Itienes kiaeiornim
de la provincia de Córdoba.

Por disposicion del Sr. Gefe de la Administracion
económica de esta provincia, y en virtud de lo

! dispuesto en las leyes de 1.° de Mayo de 18 ç5 yil
de Julio de 1856, é instrucciones para su cuinpli-
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 2d de Diciembre de 187i,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distri-
to de la izquierda y el Escribano D. José Garras-
quilla, que tendrá efecto en la‘ Casas consisto-
riales de esta capital, á las doce de su manana.

Bienes de Corporaciones civiles.—Beneficencia.
Partido de Hinojosa.—Fuente la Lancha.

Quiebra.
Fincas rústicas. 	 Menor cuantía.

Pesetas. Cdnts.

Núm. 1333 del inventario. Una haza de tierra cal-
ma, que radica al sitio y término de Fuente la Lancha,
procedente del hospital de Jesus Nazareno de la villa de
Hinojosa, y linda á L. con haza de D. Dolores Aranda,
ä P. con otra de las Monjas de la Concepcion de la mis-
ma, y ä S. con cercado de la misma procedencia: bajo
cuyos límites se compone de 2 fanegas y 6 cel mines,
equivalentes a I hectárea, 61 áreas y 2 centiáreas: no
consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 4 pese-
tas de renta anual que le han graduado los peritos en
90 pesetas y tasada en 100 pesetas.

Esta finca salió ä subasta eu de Julio de 1860 y
no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la
cantidad de 85 pesetas, que es el 85 por 100 del anterior,
el cual es et tipo para esta subasta 	 	 	 85

Se subasta en quiebra. de Adriano Villarreal que la remató el 26 d
Marzo • de 1870 en 100 pesetas y ie fuá adjudicada por la Junta Superioe
de ventas en 30 de Abril siguiente:

ADVERTENCIAS.

4 . a No se admitirao posturas que dejen de cubrir el tipo de la subasta.
2.' No podran hace: po: Luías los que smn deudores ñ la Hacienda como se-

gundos contribuyer . tes, 6 por contrato fi obligaciones en favor del Esta ,A, mientras
no acrediten eallarse solventes de us ,comprumiso›.

3.° El precio en que fuesen rematada:41as fincas, qué se adjudican:in al me-
jor te stor, sean de mayow 45 menor «lauda y procedan de Corporaciones civiles, se
pagan en diez pIazo› iguales ce 40 por 100 cada uno: el primero ä los quince si-
guientes al de modificarse la adjudicaacicn y os restantes con el intervalo de un año
calla uno, para que en nueve quede cubierto todo su va:or, segur' se previere la ley
de 41 de Julio de 1856.

4. a Las focas de mayor cuatitia del Estado coutnuarim pegáudose an los quin-
ce eltZo, a catorce afies que prreiene e art. ti.° de a ey d 1.° de Mayo de 1855
Y con :a bonificacan de 5 por 100 que el mismo otorga a los campradores que en,
ticipen uno ó mas plazos, pudien • o estos hacer e; pago de 50 por 106 en papel de
la Deuda públka, consolidada Ó diferida, conforme á :o dispuesto en el art. 20 de
meLcioliada es . Las ce nieLor cuantía se .rbgb1ä! en veinte plazos igual t s, ó lo p-
es l ij mi›buo tunante oiez y nueve años. A los ccmpi adores que anticipen uno ó mae
plazos no se les hará mas aboro que el 3 por 100 anual, en el concepto de . que es
pago ha de ejecutarse al tenor de :o que ee dispone en 155 instrucciones de 31 del
Mayo y 30 de 3w:id de 1855.

5.' Por el art. 3.° del deudo del Gobierno provisional, fecha 23 de Diciembre
último, publicado en la Gaceta chi ›iguiente (ha 24, se ti utoriza la admision por su
valor nominal de los bo( os oel empréstito de 200 niion a de escalo:1s, Pa pago de las
fincas que se aleguen por el Estsdo, en virtud de las leyes vigentes de desamort i

-zacion.
6.' Segun resulta de los antecedentes y delatas latos que ,, xi3ten en la Adminis-

trado , : ecunómica de est:, provincia, las tincas que cemprende este anuncio no se 113-
flan gravadas con mas cargas que las manifestadas; pero si aparecisen posteriormen-
te se indemnizará al comprador en los términos que en la :ea citada ley se determin a -

7a Si se entablase reclamador) sobre exces ) ó falta de cavida, j del expediente
resultare que dicha falta o exe,so ¡gua a á la quinta pide de ia exaresada en el anun-
cio, será nu l a la venta, quedando por el contrario firnie y subsistente y t in derecho ä
indemnizacion el Estado ni el comprador, si la falta 6 exceso no llegare a dicha quinta
parte. ',Real órdec de. 41 de Noviembre cló 1863.)

8 •a Los comprad.. res de bienes comprendidos en las leyes de desauaortizaciou se
-o podrán reclamar por tos desperfectos que con posterioridad a la tasaciou sufr, u ias

ancas por fala de sus cabies seña aas 6 por cualguiera otra causa justa, en el
improrogable término de quince dias desde el de la posesion. La toma de posesion po-
dra ser ¡unernatita ó judicial, stgun convenga á los coaipradores. El que verificad°
el lago del primer plazo f;e1 importe del remate dejará de tomarla en el téliDil)0 de
un mes, se considerara como poseedor para los efectos da este srticu'o. (Art. 7 • 0 de

Real decreto de 10 de Julio de 1865.)

r11.11.»,	

Núm.. 1002.

Junta provincial de prime
ra enseñanza de

Córdoba.

Habiendo quedado vacante, por
separacion del p rofesoe D. Antonio
Manso, la escuela pública elemen-
tal de niños de Villanueva del
Rey, dotada con el sueldo anual de
825 pesetas y 206,25 céntimos pa-
ra material, pagado todo de los fon-
dos municipales, se anuncia al pú-
blico con el fin de que los"maest ros
que aspiren á desempeñar l a interi-
nameete, basta su provisi n en la
forma que corresponda, eaesenten
en el:término de ocho di p.; sus soli-
citudes en la Secretaría : de esta
Junta, acompañando su ho, de ser-

vicios legalizada por el Secretario
y certificacion de buena conducta
expedida por la autoridad loca! del
pueblo de su residencia.

Córdoba 23 de Noviembre
1871.—El Presidente, Rafael Bar-
roso.---Ei Secretarie, José de les-
cas y Jimenez.

N lun. 1003.

Igstendo vacantes 2as , escuelas
incompletas de Corbrinda, Posadi-
lla, Piconcillo, Panchez, Carden-
chosa. y Cuenca, dependientes to-

das del distrito municipal de Fuen-
te-Obej una, y dotadas cad.a una de
ellas con el sueldo anual de 275 pe-
setas, se anuncia al público con el

fin de que las personas que aspi-
ren á desempeñarlas interinamen-
te, y que se hallen adornadas del
correspondiente título, ó del cer-
tificado de apYitud que exije la ley,
presenten en el término de ocho
días sus soiicitudes en la Secreta-
ría de esta Junta, acompañando
la hoja de servicios legalizada por
el Secretario y certificacion de
buena conducta espedida por la
autoridad local del pueblo de su
residencia.

Córdoba 23 de Noviembre de
1871.—E1 Presidente, Rafael Bar-
roso. —El Secretario, José de Illes-
cas y Jimenez,
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NOTAS.

ta Se consideran como bienes de Corporacions civiles, los del extinguido patrirnonio de la Corona, :os da propios, B gneficen ' i a é Instruccion pública, cuyos pro-d uctos no ingresen en las Cajas del Estado, y las demás bienes que bajo dferentesdenominadores ca r re , pondan á ias provincias y á los pueblos.
2. a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los del Cl e ro, losde 1ns-tr accio0 pública superiora cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, los rese cuestro del ex-Infante D. Carlos, los de las órdenes militares de Sa Juan de Je -salen 	 de cofradías, obras pias, santuarios y todos los p r rtenecientes, 6 que sehallen d sfrutando los individuos 	 corpe raciones eclesiästbeas, cualquiera i n seaS u n ombre, origen 6 clansulas de su fundacion, á escepcion de las ca pellanías colati-vas de sangre.

la 
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que vieran interesarse enadqudacion de las fincas insertas en el precedente anuncio.Córdoba 18 de Naviembre de 1 871.—E 1 Comisionado principal de ventas deBienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Meedizabal.

Eje: as del Clero.
Partido (,1 Cjitioba. -Córdoba.Pincas¡urbanas.

Menor cuantía.

9." El Estado no anularä las ventas por faltas 6 perjuIcios Catis A dos por logagentes de la Administracion e inderndientes de 14 voluniad d e los ompradores;pero quedaran ä salvo las accioaes civiles 6 criminales: que procedae aontra losculpables (Art. 8. • de id.) 	 y. (f...Y./: 	 •-•10. Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 dáiaatr-ligaion de 31 deMayo de 1855, deben dirigirse á la Administracion autes de establecerse en los Juz-gados de primera instaucia demandas contra las fincas eaaaenadas p or e Estado,deberán iacoarse ea el termino preciso de los seis mes er. inmediatamente posterior sa /a adjuuica ion. Pasado este término, solo se adlnitiran en los Juzgados ordina4nos las acciones de propiedad, 6 de otros derechos reales sobre las flacas. Estac uestiones se e ustanciarán coa los poseedores, citándose de eviccioa á la Adminis-tracion.
41. Los derechos de e8pei3nte, tasacion y deins hasta la toma de posesionserán de cuenta del rematante.
12. Los compradores de fincas que contangan arbolado tendrán que afianzar110 que corresponda; advirtiéndose que con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° dea real órden de 23 de Diciembre de 1867, se eseeptúau de fianza Ios olivos y demás

árboles frutales, pero comprometiéndose los compradores no descuajarlos y cortar •10J de una manera iteconven.ente, mientras no senga a pagados todos los plazos.43. El arredanoiento de las fincas urbanas caduca á los 40 dias despues da ve •rificado el primer plazo del remato por el comprador, Segun la ley da 30 de Abrilde 4856, y el de li ptédios rústicos concluiiio que sea el año de arrendanneato corriente, a la toma de posesion por el comprador segun la misma ley.14. Los comoradores de fincas urbanas no podrän derno i erlas ni derribarlassino despu •s de haber afianzado 6 pagado el precio total del remate.15. A la vez que en esta capital, sa celebrará otro remato en el mismo dia yhora en el partido de Hinojosa. Partido de Lucena.—Lucena.
Núm. 746 de inventario y 644 de pernautacion.Una casa situada en la ciuda de Lucena, calle Pala-

cios número 19 moderno, procedente del convento de
Agustinas de la misma poblacion, y linda su fachadamira á Poniente, derecha saliendo con casa de D. José
Muñoz del Valle, izquierda id. con casa de Itofta Joaqui-na Carmona, y espalda con casa núm. 20 de la calle deLoja, propiedad de D. Pedro Fernandez Laita: ear4. for-mada sobre 148 varas 71 céntimos de id., equivaientesIt 103 metros 92 centitnetros: se compone de dos cru-
jías contiguas y paralelas la fachada, y contiene enplanta baja cocina, portal, escalera, d espensa y patiocon medio pozo, y en principal un cuarto y una sala: ha• sfri.o tasada por el maestro de obras D. Manuel Orellana
y Arroyo en 671 pasotas 50 céntimos: no consta su ar-
riendo y ha sido capitalizada por las 65 pesetas de ren-la anual que le ha qenaia a el mismo en. . . 	 . . 	 1170tipo para la subasta.

JVERTENCIAS.---1.' á la 14 iguales ä las anteriores.A la vez que e • •, capital se celebrara otro remate en el mismo	hora 	 e1 pa •

	

aOTAS. 	 - ees.	Lo que sa	 la ai 	 • •, a 	 . 	 - aliento de los que quieran interesarse eni:dquísieice oe !as fiar.lusa 	 iteedente anuncio.

	

Córdoba r ri de Naviembee ae lb; , 	 Comisionado princioal de Ventas de Bie-nes 'Nacioura ; Gabriel A.,varez y 1.11euci.‘.c.oal.

Bienes dG , Coi-poraciones Civiles.—Propios.
Partido de Lucena.—Lucena.

4 subasta.
Flacas rústicas.

t'enriada a, Maria Josefa Parcutia. én 20, 2 pesetas 50 chi-iatimos, por las que ha sida, ea pitaliziida en . . . 	 3645 .tipo para la subasta.
Núm. 598 del inventario y 432 de permutacion.

Una casa situada en esta capital, calle del 01roill0 nú-mero 6 modarno, procedente de la Capilla de San An-tonio, y linda su fachada mira a, Poniente, derecha
saliendo con una calleja Barrera, izquierda id. con ca-
sa núm. 4 de D. José Murillo, y espalda. con /a mismanúm. 4, y otra núm. 8 de D. Ramon de Torres y Co-das: esta formada sobre 170 varas, equivalentes g 118metros 78 centímetros: contiene en planta baja patio
á la entrada con un pozo inutilizado por ru inoso, se-gun informes, dos salas, cocina y corral, este con puer-ta ä la. calleja, y en principal una sala: no consta su
arriendo: ha sido capitalizada por las 90 pesetas de rentaanual que leha señalado el perito en 1620 pesetas y ta-sada en. . 	

• 	 • 	 1800
.....

tipo para la subasta.
NC/TA. Las cuatro fincas que preceden han sido apreciadas por eliaaestro de obras D. Rafael de Luque y Fuentes.

Núm. 90 del inventario y 46 de perro utacion. UnaCasa, situada en esta capital, calle de 103 Cidros núm.12 moderno, proccceine d.) la erma da San Sebastian, ylinda su fachada mira á Poniente derecha saliendo conCasa núm. 14 de 1). Juan Barrios, izquierda id. con la'nimia calle, espalda con casa núm. 4 en la calle daIce Ala rnos, de D. Fra acisco opez, y con una cAlejade la calle de ios •• .aaa: esta fo 'talada sobre 485 varas,equi valenies ä 338 metros, 28 centímetros: contiene en
Planta baja portal, patio con pozo y pila, cinco salas
Y U n cuarto, cocina y corral; en principal dos salas:esta a rrendada á Francisca Rodriguez en 137 pesetas50 céntimos de renta anual, por las que ha sido capitali-zada en 2475 pesetas y tasada en. 	 . . . . .tipo para la subasta.
, Núm. 562 del inventario 	 401 de pertnutacion.u na casa situada en esta capital calle !arrio ¡Nuevo,nüln. 13 modera°, procedente de la fábrica parroquialde la Magdalena, y linda su fachada mira ä Ponien-te derecha saliendo casa núm. 11 de D. Rafael Gon-2alez, izquierda id. núm. 15, de D. Joaquin Ordoffez,,eaPalda con la murall a de esta ciudad; esta formada so-re 239 varas, equivalentes á 166 metros y 99 cen-,utnetros: con tiena un patio á la entrada, otro en el:Interior con pozo y pila, galería, una sala y un pe-baño cuarto, otra sala en alberca, cocina ruinosa yei5,rrai con la pared de la entrada hundida, y en piso/e)1.111. cipal galeria y dos salas: esta arrendada á Lucioabra en 47 pesetas 50 céntimos de renta anual, porq ue ha sido capitalizada en 855 pesetas y tasada en. . 	 190011)0 para la subasta.

N úm. 572 del in Tentarlo y 409 de perrn utacion•4' 1,1
a casa situada en esta capital, calle del Crucifijo,

2 moderno, procedente de la fabrica parroquial,e 2an Pedro, y linda su fachada mira á Poniente,
11

'erecha saliendo casa núm. 4 de D. José Murillo, iz-)tlierda id. núm. 9 en la plazuela de la Magdalena, dePed ro Barbudo, y espalda con la muraila de esta2ra cl: asta formada sobre 313 varas, equivalentes
Pos' 

M etros y 70 centímetros: contiene en planta baja1.3 , r» l , patio con pozo y pila, ties salas, otro pequeño14:la cocina, caballeriza y corral, y en piso principals
ala: ha siuo tasada en 4836 pesetas, y esta ar-

..."••••• n ••••n•n nn ••n•••• ••••nn• n •nn•.. Menor euantia.

Pesetas. Cdnts.
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Aútn. 3137 del i nventario. Un pedazo de tierracon 4 olivos, del trance 24 en Castilrubio, termino deLucena, procedente de sus propios; y linda á N. el par-tidor del trance 25, á L. la suerte 1. 4 trance 24, á S. elpartidor del trance 23 y á P. la suerte medio trance 24;

	

4035 50 	 bajo cuyos límites se compone de cinco celemines, equi-
valentes á 26 arcas y 9 centiáreas: no consta su arrien .do: ha sido capitalizada por 1 peseta 60 céntimos de ren-ta anual que le ha sefiaiado el perito en 36 pesetas ytasada en 40 pesetas.

Esta finca salió à subasta en 15 de Mayo, 13 de Se-tiembre últimos y 14 del presente, y no habiendo te-
nido postor, se anuncia nuevamente por la cantidad de
22 pesetas que es el 55 por 100 del primer remate, la cual
es el tipo para esta subasta. . . . ,

Quiebra.
Núm. 3424 del in ventario. Una suerte 6 pedazo detierra calma, sobrante de las suertes 2. y 3.' trance 24,con casa pequeñita en eastilrubio, término de Lucena,procedente de sus propios; y linda N. el partidor deltrance 25, á L. la suerte 4 a del trance 24, a S . el par-

» tidor trance 23 y g P, la suerte 3.' 'Je dicho trance24, bajo cuyos límites se Compone de ; fanega y 2 cele-mines, equ i valentes á 73 áreas y 7 centiáreas: no constasu arriendo: ha sido capitalizado por las 10 pesetas de
renta anual que le ha señalado el perito en 225 pesetasy tasado en. . • • ,
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de Juan Bautista Ayora, que la remató en 15de Mayo último, en 251 pesetas y le fuá adjudicada por la Junta superiorde ventas en 30 de Jimio siguiente.
Partido de 1Viontoro.—Bujalance.

Quiebra.
Númeld 3449 del inventario. Una suerte de tierra,

poblada de monte bajo, en el sétimo trance del cerro de

Pesetas Cénts
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Yerbas, agostaderos y
bellota«

El dia :3 de Diciembre próximo
venidero, de diez á 12 de su maña-
na, se arrendarán en subasta refe-
ridos disfrutes de varios quintos y
millares de las dehesas pertenecien-
tes al Excmo. Sr. Duque de Osu-
na, en término de esta villa y de
la de Hinojosa del Duque.

La subasta tendré lugar en es-
ta Administiaccion !principal de
Belalcázar, adj u dicändose en el ac-
to y definitivamente los respecti-
vos arriendos al postor que mas
ofrezca sobre el tipo señalado y
que acepte el pliego de condicio-
nes que está de manifiesto en es-
ta Administracion y ea las ofici-
nas generales de Madrid, calle de
D. Pedro núm. 10; pudiéndose
otorgar la escritura en el mismo
dia de la licitacion si asi convi-
niese á los rematantes.

Belalcázar 10 de Noviembre d
1871.—Manuel Calderon.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
34 y Letrados 18.

sido tasadas por el perito

Estados mensuales de
las cantidades que se le>,
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adel.dan. Se ha -
han de venta en el des-
pacho del DIARIO DE CÓR

Relaciones de habe-
, res, invitaciones, re-, 	 •

cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos- lin presos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la imprenta del
Diario de Córdoba.

la Caldera, dehesa de Monte Real, término de Buja-
lance, procedente de los propios de la misma ciudad; y
Inda ä N. con olivoCartevos de D.' Dolores Gomez, ä L.
con la sétima roaestra, á S. con el núm. 135 del mismo
trance y ä P. paredon divisor del mismo; bajo cuyos i -
mites se compone de 2 fanegas, 4 celemin y 3 cuartillos,
equivalentes á 1 hectärea, 31 äreas y 35 centiáreas: no
consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 16 pe-
setas 50 céntimos de renta anual que le ha señalado ei
perito en 371 pesetas y 25 céntia3os y tasada ea. . . . 	 646
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de Sebastian Garcia, aue La rematé el 23 de
Junio último, en 5305 pesetas, y le fué adjudicada por la Junta supe -
rior de ventas el 28 de Julio siguiente.

Núm. 3452 del inventar;o. Una suerte de tierra,
poblada de monte bajo, en el octavo trance, del cerro de
la Cima, de la anterior procedencia, término y sitio; y
linda á N. con el núm. 140 del mismo trance, á L. pa -
redon que divide el termino de Lopera, ä. S. con el núme-
ro 138 del mismo trance y áP. con la sétima maestra; bajo
cuyos limites se compone de 4 fanegas y 8 celeriines,
equivalen les á 2 hectáreas, 85 áreas y 65 centiáreas: no
consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 34 pesetas
de renta anual que le ha señalado ei perito en 765 pesetas
y tasada en 	  1132
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de Sebastian Garcia que la remató en 23 de
Junio último en 9600 pesetäs, y le fué adjudicada por la Junta superior
de ventas el 28 de Julio siguiente.

úrnero 3453 del inventario. Una suerte de tierra,
poblada de monte bajo, ea el octavo trance del cerro de
la Cima, de la anterior procedencia, término y sitio; y
linda N. con el núm. 141 del mismo trance, 6 L. pa-
redon que divide el término de Lopera, á S. con el número
139 del mismo trance y á P. con la sétima maestra; ba-
jo cuyos límites se compone de 5 fanegas y 2 celemines,
equivalentes á 3 hectáreas, 16 reas y ä26 centiáreas: no
consta su arriendo: ha sido capitalizada poi las 35 . pese-
tas y 40 céntimos de renta anual que le ha señalado el
perito en 796 pesetas y 50 centimosy ta ,ada en, . 	 442 64
tipo para la subasta.

Se subasta ea quiebra de D. Sebastian Garcia, que la,  el 23 de
Junio último en 10600 pesetas, y le fué adjudicada por la Junta superior
de ventas el 28 de Julio siguiente_

Núm. 3454 del inventario. Una suerte de tierra,
poblada de monte bajo, en el octavo trance del cerro de
la Cima, de la anterior procedencia, termino y sitio; y
limda á N. con el núm r2 del mismo trance, äá. L. pa-
redoe qre divide el término •.e Lopera, a S. con el nú-
mero 14t; eel mismo trance y á P. con la sétima maestra;
bajo anYzn. límites se compone de 6 fanegas. 1 celemin y
1 cuartillo, equivalentes á 3 hectáreas, 73 š reas y 64 cen-
tiáreas: no consta-su —arriendo: ha sido capitalizada por
las 37 pesetas de rennt anual que le ha . . señalado el pe-
rito en 832 pesetas 50 Céntimos y tasada en . . . .
tipo para la 'subasta.

Se subasta en quiebra de D. Sebastian Garcia, que la
Junio último en 10700 pesetas, y le fité adjudicada por
rior dé Ventas el 28 de Julio siguiente.

Núm. 3455 del inventario. Una suerte de tierra po-
blada de monte bajo, en el octavo trance del Cerro de la
Cima, de ;a anterior procedencia, término y sitio, y lin-
da a N. con el näm. 143 del mismo trance, á L. pare-
don cine divide el término de Lopera, ä S. con el núme-
ro 141 del mismo trance, y á P. con la sétima maestra:
bajo cuc limites se.eon.ipone de 4 fanegas y un cele-
min, equivalentes á '211 .ectäreas, 49 áreas y 95 centiá-
reas: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las
29 pesetas 50 céndmos de renta anual que le ha señala-
do el perito en 664 pesetas y tasada e.0 ...... 1008
tipo pare. la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Sebastian Garcia que la rematé el 23 de
Junio último en 9100 pcsetas y le fué adjudicada por la junta Superior de
Ventas el 28 de Julio siguiente.

Nota. Las cinco fincas que preceden
agrimensor D. Fernando Alcántara Muñoz,

ADVERTENCIAS.

4. a ä la '14 iguales ä las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se teiebrará otro remate en el mismo dia y ha

va en los partidos de Montoro y inucena.

NOTAS.

1 .' 	 2 . 2 'g se á as atiter.ores.
Lo qat 	 anuncia a l pública para eAVOCiffli'.010 e os que qu i-;ran i nteresa 	 eti

la a riquisit ton de !as fincas insertas en et precedente aeli:
Cfi:doba 48 de Novietaer da 4871.—Ei Coraisiopado Principai deVentas de le -

Bes Nacionales, Gabrie: Alvarez y 141( Indizaba!.

Du,BA, calle de San Fer
liando, 34.

ESC IlITUR AS

de Bienes
Se bailan de venta 2nl

el despacho de este pe-
ritödieo.

Pliegos-estados para la
forxnacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1871. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A Iministracion. Se ha-
llan de venta en la ,  im-
prenta del iiimuo DE CÓR"

DOBA.

Aranceles para los Juz-
gados municipales.

De 19 de Julio de este ario Y
que empezaron á regir desde el 15 de
Agosto. Se venden desde el dia e
la librerta del Diario de Córdo bn
calle de San Fernando número 30,

A LOS SECR 'J'ARIOS
de Ayuntamiento.

Decla raciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos municipa-
les. Se hallan de venta
enl a imprenta y litogra-
liadel Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letrados lb.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargareme-
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.
rffleffloalwasermrsommumartawar..,...,mwrIalmemc...."

mprenta del DIARIO DE CORD013 A
San Fernando 34.

_

A los maestros.

1148

remato el 23 de
la Junta supe-
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